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FE DE ERRATAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

FE DE ERRATAS QUE MODIFICA LA CONVOCATORIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS  DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES POR LA CUAL SE INVITA A TODAS LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. I.M.PE. LP 
01/2013, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE FARMACIA 
SUBROGADA PARA MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ESPECIALIDAD. 

ANTECEDENTES

1. En la Primera Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Pensiones 
celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil trece, con fundamento en el artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, se autorizó la celebración de 
contratos abiertos para iniciar el Procedimiento de Licitación Pública en su modalidad de invitación a cuando menos 
tres proveedores, número IMPE-LP-01/2013 relativa a la contratación de Servicio de prestación de Farmacia Subrogada 
para Medicamentos Oncológicos y de Especialidad.

2. Con fundamento en el artículo 127, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, el treinta de noviembre del presente año, se publicó la convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación estatal.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, 
el Instituto Municipal de Pensiones es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, número 69, del veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

SEGUNDO. El artículo 3 de la ley de la materia, señala que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social 
a los trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y de los organismos descentralizados de la administración 
pública municipal, que se incorporen.

TERCERO. Conforme al artículo 5 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, el Consejo Directivo es el órgano 
superior  del Instituto de Pensiones Municipales, integrado  por un Presidente, un Director, un Director Ejecutivo, un 
Representante del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio, un Representante de los Trabajadores no 
Sindicalizados del Municipio y de los Organismos Descentralizados Municipales que se incorporen

CUARTO. Según lo estipula el artículo 8, fracción XV de la ley antes citada, el Director tiene facultad para llevar acabo 
las atribuciones necesarias para el debido funcionamiento del Instituto de Pensiones Municipales, así como podrá 
delegar sus facultades en el Director Ejecutivo.

QUINTO. De la convocatoria por la cual se invita a todas las personas físicas o morales que tengan interés en participar 
en la licitación pública NO. I.M.PE. LP 01/2013, para la adjudicación del contrato abierto de prestación de servicio de 
farmacia subrogada para medicamento oncológico y de especialidad, se tiene que se integró la lista de los documentos 
que deberán presentar los licitantes, así como fechas para la compra de las bases de la presente licitación. 
En consonancia con lo anterior, se tiene que la convocatoria señalada en el párrafo que antecede, en el apartado de 
ENTREGA DE DOCUMENTOS, decía lo siguiente:
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ENTREGA DE DOCUMENTOS:A) 
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días y horas 
hábiles comprendidas entre el 2 de diciembre de 2013 y el 6 de diciembre de 2013, en un horario de 9:00 en la 
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de Pensiones a 14:00 hrs, en la Subdirección Administrativa 
del Instituto Municipal de Pensiones. Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen 
el pago en la Subdirección Administrativa del Instituto, de la cantidad no reembolsable de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N) que es el costo de las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Municipal de Pensiones, a partir de la publicación y hasta el día 6 de diciembre de 2013, en días hábiles y 
en el horario antes señalado, el cual será requisito para participar en la licitación. La lista de participantes 
se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada, siendo los únicos que podrán presentar propuestas dentro de la presente licitación. 

Debe decir: 

ENTREGA DE DOCUMENTOS:A) 
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días y horas 
hábiles comprendidas entre el 2 de diciembre de 2013 y el 6 de diciembre de 2013, en un horario de 9:00 en la 
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de Pensiones a 14:00 hrs, en la Subdirección Administrativa 
del Instituto Municipal de Pensiones. Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen 
el pago en la Subdirección Administrativa del Instituto, de la cantidad no reembolsable de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N) que es el costo de las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Municipal de Pensiones, a partir de la publicación y hasta el día 10 de diciembre de 2013, en días hábiles 
y en el horario antes señalado, el cual será requisito para participar en la licitación. La lista de participantes 
se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada, siendo los únicos que podrán presentar propuestas dentro de la presente licitación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se estima pertinente emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Expídase Fe de Erratas a la convocatoria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Municipal de Pensiones por la cual se invita a todas las personas físicas o morales que tengan interés 
en participar en la licitación pública no. I.M.PE. LP 01/2013, para la adjudicación del contrato abierto de prestación 
de servicio de farmacia subrogada para medicamento oncológico y de especialidad, publicada el sábado treinta de 
noviembre del presente año.

SEGUNDO.- Tómese las medidas necesarias a efecto de hacer del conocimiento del publico en general las 
modificaciones realizadas.

TERCERO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación 
estatal.

LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA.
DIRECTOR EJECUTIVO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.
Rúbrica
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FE DE ERRATAS QUE MODIFICA LA CONVOCATORIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS  DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES POR LA CUAL SE INVITA A TODAS LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. I.M.PE. LP 
02/2013, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FARMACIA 
SUBROGADA.

ANTECEDENTES

1. En la Primera Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Pensiones 
celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil trece, con fundamento en el artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, se autorizó la celebración de 
contratos abiertos para iniciar el Procedimiento de Licitación Pública en su modalidad de invitación a cuando menos 
tres proveedores, número IMPE-LP-02/2013 relativa a la contratación de servicio de prestaciónservicio de farmacia 
subrogada.

2.Con fundamento en el artículo 127, de la la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, el treinta de noviembre del presente año, se publicó la convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación estatal.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, 
el Instituto Municipal de Pensiones es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, número 69, del veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

SEGUNDO. El artículo 3 de la ley de la materia, señala que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social 
a los trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y de los organismos descentralizados de la administración 
pública municipal, que se incorporen.

TERCERO. Conforme al artículo 5 de Ley del Instituto Municipal de Pensiones, el Consejo Directivo es el órgano 
superior  del Instituto de Pensiones Municipales, integrado  por un Presidente, un Director, un Director Ejecutivo, un 
Representante del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio, un Representante de los Trabajadores no 
Sindicalizados del Municipio y de los Organismos Descentralizados Municipales que se incorporen

CUARTO.Según lo estipula el artículo 8, fracción XV de la ley antes citada, el Director tiene facultad para llevar acabo 
las atribuciones necesarias para el debido funcionamiento del Instituto de Pensiones Municipales, así como podrá 
delegar sus facultades en el Director Ejecutivo.

QUINTO. De la convocatoria por la cual se invita a todas las personas físicas o morales que tengan interés en participar 
en la licitación pública No. I.M.PE. L.P. 02/2013, para la adjudicación del contrato abierto de prestación de servicio 
de farmacia subrogada, se tiene que se integró la lista de los documentos que deberán presentar los licitantes, así 
como fechas para la compra de las bases de la presente licitación. 
En consonancia con lo anterior, se tiene que la convocatoria señalada en el párrafo que antecede, en el apartado de 
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, decía lo siguiente:

LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:A) 
(…)

Balance General que acredite un capital contable mínimo de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 6. 
00/100 M.N)

(…)

Debe decir: 

LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:A) 
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(…)
Balance General que acredite un capital contable mínimo de $30´000,000.00 (treinta millones de pesos 6. 
00/100 M.N)

(…)

Así, en el apartado de ENTREGA DE DOCUMENTOS, decía lo siguiente:

ENTREGA DE DOCUMENTOS:A) 
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días y horas 
hábiles comprendidas entre el 2 de diciembre de 2013 y el 6 de diciembre de 2013, en un horario de 9:00 en la 
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de Pensiones a 14:00 hrs, en la Subdirección Administrativa 
del Instituto Municipal de Pensiones. Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen 
el pago en la Subdirección Administrativa del Instituto, de la cantidad no reembolsable de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N) que es el costo de las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Municipal de Pensiones, a partir de la publicación y hasta el día 6 de diciembre de 2013, en días hábiles y 
en el horario antes señalado, el cual será requisito para participar en la licitación. La lista de participantes 
se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada, siendo los únicos que podrán presentar propuestas dentro de la presente licitación. 

Debe decir: 

ENTREGA DE DOCUMENTOS:A) 
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días y horas 
hábiles comprendidas entre el 2 de diciembre de 2013 y el 6 de diciembre de 2013, en un horario de 9:00 en la 
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de Pensiones a 14:00 hrs, en la Subdirección Administrativa 
del Instituto Municipal de Pensiones. Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen 
el pago en la Subdirección Administrativa del Instituto, de la cantidad no reembolsable de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N) que es el costo de las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Municipal de Pensiones, a partir de la publicación y hasta el día 10 de diciembre de 2013, en días hábiles 
y en el horario antes señalado, el cual será requisito para participar en la licitación. La lista de participantes 
se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada, siendo los únicos que podrán presentar propuestas dentro de la presente licitación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se estima pertinente emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Expídase Fe de Erratas a la convocatoria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Municipal de Pensiones por la cual se invita a todas las personas físicas o morales que tengan interés en 
participar en la licitación pública No. I.M.PE. LP 02/2013, para la adjudicación del contrato abierto de prestación de 
servicio de farmacia subrogada, publicada el sábado treinta de noviembre del presente año.

SEGUNDO.- Tómese las medidas necesarias a efecto de hacer del conocimiento del publico en general las 
modificaciones realizadas.

TERCERO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación 
estatal.

LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA.
DIRECTOR EJECUTIVO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.
Rúbrica
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN

C. ING. SERGIO ALBERTO BAEZA TERRAZAS
DELEGADO REGIONAL DE DELICIAS

Rúbrica



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de diciembre del 2013.6214  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

No. DE 
LICITACION

NOMBRE DE 
LA OBRA

TRABAJOS A 
EJECUTAR

VISITA A LA 
OBRA

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES

APERTURA 
DE PROPO-
SICIONES

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO
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RODRIGUEZ.

MARIA BALBINA SIMONS 4708-93-95-97
-0-

DE 2013.
CIVIL.

HOMERO MARQUEZ NIETO 4746-95-97
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ROSA MARIA ARZAGA ARMIJO 4697-93-95-97
-0-

MARIA PATRICIA JUANITA MEZA 4696-93-95-97
-0-
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Presidencia Municipal
Madera, Chih.

MIREYA OLIVAS CARRASCO 4689-95-97
-0-

HERLINDA PALOMARES CABRERA 4747-95-96-97
-0-

LIC.
EL NOTARIO

RAMON RIVERA CORRAL 4748-95-97
-0-

BUSTAMANTE.

MIGUEL CABALLERO VAZQUEZ 4751-95-97
-0-
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BERTHA ALICIA PARRA 4750-95-97
-0-

MARCOS ENRIQUE ESCUERO 4798-95-97
-0-
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LICENCIADA GEORGINA

SECRETARIA

CIUDAD DELICIAS,

MARIA MONICA MUÑOZ 4752-95-97
-0-

MAXIMO TREVIZO VENSOR 4761-95-97
-0-

LUIS ENRIQUE ROSAS 4759-95-96-97
-0-

ESTEBAN MARIÑELARENA SILVA 4756-95-97
-0-

SEGUNDO

LA ADSCRITA A LA

SEGUNDO AVISO NOTARIAL.
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MANUEL ANCHONDO VALENCIA 4764-95-97
-0-

LICENCIADA

ORGANICA

NOVIEMBRE

EN GENERAL EN

LUIS CARLOS MARTINEZ 4765-95-97
-0-

ALEJANDRO NAJERA RAMIREZ 4766-95-97
-0-

CARLOS JOEL DOZAL 4690-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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BRE DE 2013

SANDRA MARIA CHAVEZ 4754-95-97
-0-

TELESFORO YAÑEZ BUSTILLOS 4768-95-97-99
-0-

JESUS MANUEL ORTEGA 4687-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

MARIA FERNANDEZ MARQUEZ 4701-95-97
-0-
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J. MERCED SILVA AGUIRRE 4755-95-97
-0-

LICENCIA

CHIHUAHUA

RUTH ISELA OCHOA 4772-95-97
-0-
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HECTOR SATURNINO VARGAS 4771-95-97-99
-0-

ANABEL SOLIS LOYA 4769-95-97
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

CANDELARIA VALLES PORTILLO 4767-95-97
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SECRETARIA

LICENCIADA S

EULALIA DOMINGUEZ 4770-95-97-99
-0-
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GRACIELA SALCIDO GARCIA 4661-93-95-97
-0-

NICOLAS PEREZ GAVILAN 4753-95-97
-0-

DESARROLLO HUMANO CORPORATIVO S.A. 4544-91-94-97
-0-
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PROVEEDORA DE EQUIPOS Y COMPONENTES INDUSTRIALES 4590-91-94-97
-0-

AURENT S.A. 4589-91-94-97
-0-
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JUAN PABLO DELGADO 4709-93-97
-0-

ARMENTA AYALA

DEMETRIO FLORES MORALES 4720-93-97
-0-

ANDRES ALANIS 4912-97-99
-0-

GONZÁLEZ.

MARGARITA GUADALUPE ZUÑIGA 4917-97-99
-0-
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GONZÁLEZ.

CECILIA DE JESUS RODRIGUEZ 4909-97-99-101
-0-
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COSME NUÑEZ MARTINEZ 4915-97-99
-0-

ANDRES RAMOS RODRIGUEZ 4931-97-99
-0-

PROMOVIDO
DE APODERADO
VIVIENDA
MENDOZA

CHIHUAHUA
TRECE

Agréguese
dos mil trece
personalidad

FRANCISCO OSCAR OCHOA 4932-97-99
-0-

REYES FLORES MENDOZA 4933-97-99
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de diciembre del 2013.6230  

JORGE ALBERTO GONZALEZ 4916-97-99
-0-

ROSALVA RODRIGUEZ RASCON 4918-97-99
-0-
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ACUERDOS

SERGIO SALCIDO ESCALERA 4919-97-99
-0-

LIC. FEDERICO

JOSE CARLOS RUIZ 4923-97-99
-0-

DEL 2013

SIMONA PEREZ LOZANO 4938-97-99-101
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de diciembre del 2013.6232  

2013.

ESPERANZA RODRIGUEZ 4934-97-99-101
-0-

GUADALUPE MONTOYA MARTINEZ 4930-97-99
-0-

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
2013

ALVARADO

ENRIQUE CHAVARRIA NIETO 4939-97-99-101
-0-

JUANA CARBAJAL RIVERA 4920-97-99
-0-
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RODRIGUEZ.

BRAVOS
LO CIVIL
ACUERDOS

MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ 4937-97-99
-0-

EL NOTARIO

LIC. FEDERICO

JESUS TREVIZO NEVAREZ 4924-97-99
-0-

JORGE ARTURO ESTRADA 4936-97-99
-0-

BERNARDO ORTIZ ROJO 4926-97-99
-0-
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CARLOS ANTONIO RAMOS 4928-97-102-3-8
-0-
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FAUSTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

FAUSTO CONTRERAS ACOSTA 4942-97-99
-0-
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SILVIA RAFAELA OLIVAS 4940-97-99-101
-0-

HERNANDO TORRES CARBAJAL 4941-97-99
-0-

JUANA CRISTINA JUAREZ 4929-97-99
-0-
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LIC.

EDUARDO LOYA GUTIERREZ 4927-97-99
-0-

AA BARRENACIONES Y CONSTRUCCIONES 4913-96-97-98
-0-

NOVIEMBRE DEL 2013.
ACUERDOS.

BUSTAMANTE.

PROMOTORA DE HOSPITALES MEXICANOS 4945-97
-0-

INCE

SAUL HUMBERTO NAVARRO 4944-96-99
-0-
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PATRICIA MARGARITA MUÑOZ 4948-97-99
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ÁNGEL 
MESTA RUÍZ y la señora ELVA LILIANA GONZÁLEZ PÉREZ, según 
el expediente número 658/2010,  y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor ÁNGEL MESTA RUÍZ 
y la señora ELVA LILIANA GONZÁLEZ PÉREZ mismo que fue 
celebrado el día veintitrés de Febrero del año dos mil siete, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por 
lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 787, del libro número 941, folio número 90 de 
la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, que da fé. Doy fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  diez de junio del año 
dos mil diez, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  que me confiere 
el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos  Civiles  
para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, 
que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  
recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor ANGEL MESTA RUIZ y la 
señora ELVA LILIANA GONZALEZ PEREZ, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113,114,397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.-

N O T I F I Q U E S  E
Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su Secretaria de Acuerdos. 
Lic. MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

ÁNGEL MESTA RUÍZ

-0-
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RTO ROMO CHACÓN.

NICIPIO DE CUAUHTÉMOC
EELECCIÓN

LUZ IMELDA BARRAGAN MIRAMONTES 4970-97
-0-
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